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ACTUACIONES N°: 708/21-A4
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JUICIO: IBAÑEZ ROBERTO EDUARDO c/ LOGISCOR S.A. s/ COBRO DE PESOS.- EXPTE. N°
708/21-A4.

  San Miguel de Tucumán, junio de 2024

  A la presentación efectuada en fecha 11/06/24 por el Perito Contador Agustin José Jorrat:

  I. En mérito a lo solicitado y motivaciones expuestas: INTÍMESE a la parte demandada LOGISCOR
S.A. a fin de que en el perentorio término de CINCO (05) DÍAS proceda a exhibir por ante esta
Oficina de Gestión Asociada del Trabajo N° 1 la instrumental laboral y contable solicitada por el
perito contador actuante, la que le resulta menester para la elaboración del trabajo pericial que se le
encomendara, plazo éste que comenzará a correr a partir del día siguiente al de la notificación del
presente proveído, bajo apercibimiento de lo normado por el art. 61 del C.P.L.

  II. En consecuencia, ordeno librar cédula ley 22.172 a los fines de notificar a la accionada en su
domicilio real.ALA. 708/21-A4. SAR

Actuación firmada en fecha 24/06/2024
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